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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SnsGripción para loara lie la capital

Un año............................ 36 posotas.

Seis meses...................... 18,50 >
Tros id.............. 10 »

Pago adelantado.

Saseripaión para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 >.

Tres id........................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ¡ iyacentes, Canarias y territorios do Africa su . tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Alt. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban <>ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá h uta 
el recibo del número siguionto.=Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Boletín-, coleccionados ordenadamente para su encua lar- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

■IfflSELOOHB -------------- -
ORDENES CIRCULARES

limo. Sr.: Como aclaración a la 
Real orden de este Departamento 
número 663, de 6 de agosto de 1930, 
publicada en la Gaceta correspon
diente al día 8 del mismo mes y año, 
por la que se establecía que en to
dos los puertos abiertos al comercio 
marítimo en los que no exista Ins
pección local Sanitaria, y en tanto 
las circunstancias no aconsejen su 
creación, fuesen los Inspectores mu
nicipales de Sanidad los encargados 
de desempeñar las funciones seña
ladas en el artículo 48 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de V. I., se ha servido resol
ver en el sentido de que en las po
blaciones que se encuentren en el 
caso mencionado y cuenten con más 
de un Inspector municipal de Sani
dad, sea el más antiguo de éstos el 
que desempeñe las referidas funcio
nes, con excepción, claro es, de las 
que sean cabeza de partido judicial, 
en las cuales continuarán ejerciendo 
dichas funciones los Subdelegados 
de Medicina y siempre en constante 
Y directa relación unos y otros con 
los Inspectores de los respectivos 
Distritos sanitario-marítimos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid 23 de abril de 1931. 
~P. D., M. Pascua.=Sr. Director 
general de Sanidad.

La Real orden de 12 de diciembre 
de 1924, dictada como interpreta
ción, aclaración, y complemento de 
■Qs artículos 32 y 33, en relación con 

el 20 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para la ejecución 
de la ley de Bases de los funciona
rlos de la Administración civil del 
Estado, dispone en su apartado 3.° 
que las licencias por enfermo, y 
prórroga de las mismas, de los ex
presados funcionarios públicos de
berán justificarse mediante certifica
ción de un Médico que, pertene
ciendo al Cuerpo de Sanidad civil, 
tenga su residencia en la respectiva 
localidad, y, en su defecto, por un 
Médico titular, de función oficial del 
Estado, Provincia o Municipio; y ha
biéndose observado alguna omisión 
respecto a este particular, así como 
cierta laxitud en la expedición de 
tales certificados.

Este Ministerio se ha servido dis
poner se interese el más exacta 
cumplimiento de la Real orden men
cionada y, a la vez, que se llame la 
atención de los Médicos encargados 
de reconocer a los funcionarios pú
blicos que soliciten licencia por en
fermedad respecto a la más absoluta 
fidelidad de los extremos contenidos 
en los repetidos certificados, advir
tiéndoles la responsabilidad en que 
incurren por blandura o condescen
dencia en el dictamen de aquéllos; 
la cual les será exigida con todo 
rigor a partir de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y de los Médi
cos encargados de expedir los cer
tificados referidos.

Madrid 23 de abril de 1931. = 
P. D., M. Pascua.

ORDEN

limo. Sr.: La actuación profesio
nal de los Colegioo Oficiales Médi
cos, Farmacéuticos y Veterinarios se 
hacq cadq vez mas intensa y con 

mayor intervención en la vida cor
porativa a medida que la esfera de 
acción de estas entidades se extien
de a sectores sociales como el de 
Previsión, Tributación, etc. Esto 
hace que la fiscalización que en estas 
entidades tengan las diferentes per
sonas puestas al frente de las mis
mas, haya de ser meticulosa j es
pontánea en beneficio del buen régi
men de los Colegios y sin que los 
colegiados puedan sentir trabas o 
coacciones morales, ni de ningún 
orden que dificulten la crítica en la 
gestión de los que las dirigen.

Y como tal libertad de acción, de 
fiscalización y de crítica no puede 
ejercerse si las personas que tienen 
cargo oficial, con jurisdicción pro
vincial, están al frente de los Cole
gios, habida cuenta de que los cole
giados no puedan prescindir de ser 
subordinados de aquéllos;

El Ministro de lá Gobernación que 
suscribe, a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad, se ha ser
vido disponer que no puedan perte
necer a las directivas de ios mencio
nados Colegios' profesionales quie
nes por su cargo oficial tengan juris
dicción provincial, como los Inspec
tores de Sanidad, Jefes de los Ser
vicios, Inspectores de Higiene Pe
cuaria, etc., quedando, desde luego, 
vacantes los cargos que en los res
pectivos Colegios médicos, farma
céuticos y veterinarios estén des
empeñados por el personal citado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 24 de abril de 1931.=Mi- 
guel Maura.=Señor Director gene
ral de Sanidad.

(Gaceta 25 de abril de 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

limo. Sr.: Las enseñanzas obteni
das por la aplicación del vigente Re
glamento para la circulación de ve
hículos con motor mecánico, en lo 
que se refiere al procedimiento para 
la concesión de los permisos de con
ducir en sus distintas categorías; la 
conveniencia de procurar con la má
xima simplificación la mayor garan
tía en todo cuanto con ellos se rela
ciona, particularmente en cuanto a 
la efectividad de las sanciones esta
blecidas en el artículo 7.°, apartado 
b) del citado Reglamento, y la nece
sidad de evitar que antes de la im
posición de sanciones se obtengan 
por un mismo individuo permisos 
duplicados en diferentes Jefaturas, 
recomiendan la introducción en 
aquél de algunas modificaciones en 
los trámites establecidos para la ob
tención de los predichos permisos 
de conducción.

Por todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto:.

l.°  A los documentos exigidos 
por el apartado b) del artículo 5.° del 
Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico por 
las vías públicas de España, aproba
do por Real decreto de 16 de junio 
de 1926, se añadirá el que a conti
nuación se cita, entendiéndose el 
apartado de referencia modificado 
con la adición del párrafo siguiente: 
«Certificación del Negociado de Pla
nos e instrumentos de la Dirección 
general de Obras públicas del Mi
nisterio de Fomento, de no figurar 
el hombre del peticionario en su Re
gistro de permisos de conducción 
otorgados, la que se solicitará por

- i nc ¡, c'* oca-r -nte reintegrada, 
dirigida a la Dirección general de 



Obras públicas. Este certificado ca
ducará a los dos meses de su fecha.»

2.°  El párrafo b) del articulo 7.° 
del citado Reglamento se entenderá 
redactado como sigue: «b) En cada
Jefatura de Obras públicas se lleva
rá un Registro análogo de inscrip
ción de los. permisos para conducir 
que se otorguen, figurando en él la 
fotografía del conductor y anotándo
se el resultado del examen, extrac
to de los documentos referentes a 
las circunstancias y filiación del in
teresado y los hechos merecedores 
de encomio o castigo que éste rea
lice y que las Autoridades, Asocia
ciones, Empresas y particulares que 
de ellos conozcan quedan obligados ■ 
a poner en conocimiento del Inge
niero Jefe de Obras públicas, el que 
instruirá el oportuno expediente de 
comprobación. Los datos anterior
mente reseñados se harán constar 
en una libreta que servirá de permi
so para conducir. En los cinco pri
meros días de cada mes, todas las
Jefaturas de Obras públicas envia
rán a la Dirección general del Ramo 
una relación de los permisos de con
ducir en sus distintas categorías, 
concedidos por las mismas durante 
el mes anterior. En el Negociado de 
Planos e instrumentos de la Direc
ción general de Obras públicas se 
llevará un Registro general de los 
permisos de conducción expedidos 
en toda España, en el que se con
signarán la filiación completa del 
interesado y la provincia en que se 
haya expedido el permiso.»

3. ° El párrafo d) del artículo 7.° 
del citado Reglamento se entenderá 
suprimido.

4. ° Por el Negociado de Depósi
to de Planos e instrumentos de la Di
rección general de Obras públicas 
se procederá, en el más breve plazo 
posible, a confeccionar el Registro 
a que se refiere el párrafo cuarto de 
la modificación establecida por el 
apartado segundo de esta Orden, 
para todos los permisos de condu
cir exigidos por las Jefaturas de 
Obras públicas.

5.°  En tanto se termine la con
fección del Registro a que se alude 
en el apartado anterior, la certifica
ción a que se refiere el apartado 
primero de esta Orden sólo hará 
constar no figura el solicitante como 
castigado con la retirada del permiso 
de conducir en ninguna Jefatura de
Obras públicas de España.

6.” En el plazo de cuarenta y 
cinco dias, a contar de la publicas- 
ción de esta Orden, las Jefaturas de 
Obras públicas enviarán a la Direc 

ción general del Ramo una relación 
por orden alfabético de los permisos 
de conducir expedidos en todas las 
categorías.

7.°  En un plazo de dos meses, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden, se admitirá la renun
cia de aquellos permisos duplicados 
en los que no figure ninguna san
ción. Pasado este plazo, cuando se 
compruebe la expedición a un indi
viduo de permisos de conducir por 
distintas Jefaturas, se le castigará 
con la retirada, por el plazo de un 
año, del que se deje subsistente, 
sin perjuicio de los demás procedi
mientos que correspondan, caso de 
figurar sanciones en algunos de 
ellos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid 21 de abril de 1931 ,=Alvaro 
de Albornoz.=Señor Director ge
neral de Obras públicas.

(Gaceta 25 de abril de 1931.)

UINISTERIO DE IXSTKÜCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Circular.
En ejecución de lo que previene 

el artículo 4.° del Decreto del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, fe
cha 25 del actual, inserto en la Ga
ceta del siguiente dia, página 335 y 
siguiente,

Esta Subsecretaría ha acordado 
que por los Jefes de los Centros 
dependientes de este Ministerio se 
remita a los señores Gobernadores 
civiles de las provincias, antes del 
30 del actual, la relación nominal de 
los funcionarios a sus órdenes, con 
la categoría administrativa que en 
dicho articulo se expresa.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 28 de abril de 1931.=E1 Sub
secretario, Domingo Parnés.=Se- 
ñores Jefes de los Centros depen
dientes de este Ministerio.

{Gaceta 29 de abril de 1931.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo en el término 
municipal de Royuela de Riofranco,' 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente en circular de fecha 13 de 
marzo de 1931.

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 27 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

Instalaciones eléctricas.
Relación de propietarios a quie

nes afecta la servidumbre forzosa 

la concesión de una linea de trans
porte de energía eléctrica solicitada 
por la Sociedad Hispano-Portugue- 
sa de transportes eléctricos «Saltos 
del Duero», S. A., domiciliada en 

¡ Bilbao.
(Continuación.)

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.

---- ---------- —

Nunbres de los propietarios. VecindaiL Cultivo.

Término de Quiñi.anilla de la Mata
1248 Casiano Sancho.................... Quintanilla....................Cereal.
1250 Emilio Santillán.................... Idem............................. Idem.
1251 Emiliano Salvador................ ídem............................. Idem .
1252 Maurilio Andrés. ................ Idem............................. Idem .
1249 Benigno Delgado.................. I dem .......... ............ Idem .
1253 Federico Arauz..................... Idem............................. ídem .
1254 Antoliano Ortega ................ ídem........................... ídem.
1255 Teodoro Andrés.................... Idem............................. Idem .
1256 Salvador García.................... Idem............................. Idem .
1257 Lorenzo Rodríguez................ Idem................ ............ Viñas.
1258 Adolfo Rodríguez................... Idem............................. Idem.
1259 Miguel Orcajo.............. .......... Idem............................. Cereal.
1260 Dativo de Haro...................... Idem............................. Idem.
1261 Pedro Arnav.......................... Idem............................. Idem .
1262 Dativo de Haro...................... (dem............................. Idem.
1263 Domingo Santillán .............. ídem .. ....................... Viñas.
1264 Tomás Sacristán.. ............... Idem............................. ídem .
1265 > Idem .
1266 Cleto García......................... Quintanilla.................. Idem.
1267. Nicolás Arauzo...................... Idem............................. (dem .
1268 Germán Rodríguez................ Idem.............. .............. Idem.
1269 Gregorio Garcero.................. Idem . ........................ Cereal.
1270 Lorenzo Rodríguez................ Idem............................ Viñas.
1271 7> ídem............................. Cereal.
1272 Teodoro Rodríguez.............. ídem............................. Idem.
1273 Maurilio Andrés.................... Idem..........................   . Viñas.
1274 Valeriano Ortega.................. ídem..........................   • Idem .
1275 Paulino García...................... (dem.................... . • • Idem .
1276 Modesto X.............................. 1 dem................ ............ Cereal.
1277 Isidoro Núñez ...................... Fontioso....................... Viñas.
1278 Cabos X....................,............ Quintanilla.................... Cereal.
1279 Benigno X............................... ídem............................. Idem.
1280 Viñas.
1281 Esteban X.............................. 1 dem........ . ... ...... Cereal.
1282 Albino Rodríguez.................. Idem........... Idem.
1283 Cleto García.......................... ídem............ ................ Idem.
1284 Apolinar Ortega .................. i dem ... ................... ídem.
1285 Lorenzo Rodríguez.............. Idem............................. Idem.
1286 Miguel Orcajo........................ I dem........ ................ Idem .
1287
1288

Paulino Rodríguez..............
José Santillán.........................

ídem.............................
I dem .. ..........................

(dem.
Idem.

1189 Francisco Catalá.................... ídem..........................   • Idem .
1290 Lino X. ................................. Idem......................... • Idem.
1291 Dativo de Haro...................... ídem............................. ídem .
1292 losé Santillán...................... Idem . . ...................... Idem.r i
1293 Dativo de Haro.................... Idem.......................... [dem.
1294 José Santillán........................ dem.............................Idem .
1295 Miguel Orcajo...................... Idem........ . .................. Idem .
1296 Modesto X...................... . ■ Idem........................... Idem .
1297 > » Idem.
1298 Daniel Santillán ................ Quintanilla.................... [dem.
1299 ídem.
1300 » Idem.
1301 » Idem.
1302 María Otero.......................... Quintanilla.... -.......... Idem.
13Ú3 La misma......... ...................... ídem............................. Idem.
1304 Maurilio Andrés........ .... . Idem............................ Idem.
1305 Sabiniano Rodríguez . . .. Idem............................ Idem.
1306 Evaristo de Haro... . .... Idem............................. Idem .
1307
1308

Miguel Orcajo........................ Idem........................... Idem.
Idem .

1309 Idem .
1310 Sabiniano Rodríguez............ Quintanilla.................... Idem.
1311 José Santillán..... ................ ídem............................. Idem.
1312 > Idem.
1313 » > Idem.
1314 Idem.
1315 Félix Santillán.. .................. Lerma ......................... Idem.
1316 » » ídem.
1317 Herederos de Joaquín Benito. Lerma............................ ídem.
1318 Fermín Santamaría.. ............. Madrid.......................... ¡ Idem.
1319 José X.............. .................... Lerma........................... í Idem .
1320 » ¡Idem .
1321 Fermín Santamaría................ ¡Madrid.......................... Idem.
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Término de Lerma.

Lerma...........................
Idem.............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

»
Lerma...........................

Lerma...........................
Idem............................
Idem •..........................
Idem............................
Idem............................
dem............................
dem............................
dem.............................
lem.............................
dem  
lem  
dem  
dem ... ....................

.erma...........................
dem ..........................

Lerma............................
ídem............................
Idem............................
Idem ..........................
ídem............................
ídem  ................
Idem  
Idem .............

1322
1323
1324
1325
1326
1327
1328
1329
1330
1331
1332
1333
1334
1335
1336
1337
1338
1339
1340
1341
1342
1343
1344
1345
1346

Francisco Revilla..................
Joaquín B mito

Serapio Castro.......................
Francisco Lebrero  
Iglesia Rubia..........................

Francisco Nebreda................

Ana García.............................
José López ...........................
Juliana (a) Las Aguas-Mil.. 
Victor Carpintero..................
Manuela Revilla....................
Manuel del Valle..................
Benito Alonso  
Maximiano Alonso  
Félix Santillana  
Pablo Gonzalo.......................
Juliana (a) Las Aguas Mil.
Pilar Pinillos  
Francisco Nebreda «.

»
Juanares..................................
Antonio San?.........................

1347
1348
1349
1350
1351
1352
1353
1354
1355

i Antonio Sauz.........................
¡Francisco Peñamedrano. .. 
Valentín Barcena...............
Julián H^rranz.......................
Encarnación Garda..............
Bros, de Basilisa Valpuesta. 
Federico B'anco. . ..............
Vicente Martin .....................

Cereal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idern. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
ídem . 
(dem. 
ídem . 
ídem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Baldío. 
Cereal. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Viñas.
Cereal. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

propiedad de la fianza cuando no se 
! constituya en metálico, des'mhán- 

dos°, desde luego, las proposicio
nes que no cumplan estos requisi
tos e igualmente si no se expresa 
en ellas determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el licitador a ejecutár las obras. Los 
que no actúen en nombre propio, 
deberán presentar los documentos 
justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25) y Real decreto-ley 
número 744, de 6 de marzo de 1929, 
rectificado en la Gaceta del 8.

Madrid 23 de abril de 1931.=E1 
Presidente, P. O., F. Ramírez.

 

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

Ilistrito municipal de Condado 
de Treviño.

D. Luis de la Eranueva Angel, Re
caudador y Agente ejecutivo de 
la Hacienda de dicha Zona, 

 Hago saber: Que en el expe-
Circular.

El Alcalde de Valle de Oca me 
comunica se hallan depositadas en 
Vdlalmóndar dos yeguas: una de 
seis cuartas de alzada, pelo negio, 
con una estrella blanca en la frente, 
de cinco años de edad, herrada de 
las manos, y la otra de pelo blanco, 
las manos y los pies pardos, cerra
da y de seis y media cuartas de al
zada.

Lo que se publica, a fin de que el 
dueño pueda lecogerlas en la cita
da Alcaldía.

Burgos 28 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR,

Gregorio Villarias.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 

de Frías {Burgos).
Hasta las trece horas del día 18 

de mayo próximo, se admitirán en 
el Negociado de Trabajos Hidráuli
cos del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 92.924'84 pesetas.

La fianza provisional a 2.788 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas 
e¡ día 23 de mayo próximo, a las 
doce horas.

El proyecto, pliego de condicio- ¡ 
nes; modelo de proposición y dis
posiciones sobre su forma y presen
tación, así como las relativas ala 
celebración de la subasta, estarán ¡ 

e manifiesto durante el mismo

plazo en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Madrid 21 de abril de 1931. = 
El Director general.=P. D., El Sub
director, (¡legible).

 

CIRCUITO NACIONAL jHlRMES ESPECIALES

Hasta las trece horas del dia 
16 de mayo de 1931 se admitirán 
en el Patronato del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, y en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, proposiciones para optar a la 
segunda subasta de las obras de 
riego de alquitrán y emulsión, de 
los kilómetros 240,400 al 240,900 y 
240,900 al 251,550, itinerario II, de 
la carretera de Burgos a Peñacas- 
tillo, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 118.600'00 pesetas, 
siendo su plazo máximo de ejecu
ción de diez meses y la fianza pro
visional de 3.559 pesetas en metá
lico o valores públicos, constituida 
en la Caja general de depósitos o 
en sus sucursales.

La subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el dia 21 de 
mayo de 1931, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición esta
rán de manifiesto durante las horas 
de oficina en el Patronato y en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta clase (timbre de 3‘60 
pesetas) o en papel común, con pó
liza de igual clase, acompañadas 
del resguardo de la fianza provisio
nal, en sobre abierto, en el que se 
incluirá la póliza del Agente de 
Cambio y Bolsa que justifique la 

diente que instruyo en esta locali
dad por débitos de la contribución 
urbana fiscal, correspondiente a 
los trimestres del l.° al 4.° de 1929, 
se ha dictado, con esta fecha, la

: providencia siguiente:
i Providencia.—No habiendo satis- 
í fecho los deudores que a continua- 
; ción se expresan sus descubiertos 
■ con la Hacienda, ni podido realizar

se los mismos por el embargo y 
venta de los bienes, muebles y se
movientes, se acuerda la enajena- 

; ción en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 
6 de mayo próximo, a las once de 
la mañana, siendo posturas admisi - 
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las 
casas consistoriales y por los de
más medios que expresa el artícu
lo 94 de la Instrucción.
Relación de tos bienes embarga

dos que se sacan a subasta.
Herederos de D. Santiago Fer

nández Ligarte.—Un edificio desti
nado a casa-vivienda en Condado 
de Treviño y pueblo de Qrandíval, 
sito en la calle Real, y señalado 
con el número 3, de 90 metros cua
drados, linda derecha caudal, iz
quierda Justa Urarte y espalda ca
mino, valorado en 1.500 pesetas.

Lo que hago público por medio ■ 
del presente anuncio, advirtiendo * 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 95 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900:

 , 3
1. ° Que los bienes trabados, y 

a cuya enajenación se ha de proce
der. son los expresados en la pre-

j cedente relación.
2. ° Que los deudores o sus cau

sa-habientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. ° Que ios títulos de propiedad 
presentados délos inmuebles, están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable, para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación.

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

En Miranda de Ebro a 24 de 
abril de 1931. =El Agente Ejecuti
vo, Luis de la Eranueva.

ANUNCIOS PARTICULARES
A LOS AYUNTAMIENTOS

En la Imprenta de Hijo de Valen
tín Arnáiz, Almirante Bonifaz, 23 
y 25, se venden los impresos para 
el reparto de las plagas del campo 
con sus correspondientes recibos.

2—3

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de abril.
Número 74....
Núm. 75. Ministerio de la Go

bernación. Real orden relativa a 
zonas chacineras.

=Diputación provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayuntamien
tos de la provincia hayan facilitado 
a las tropas del Ejército yr Guardia 
civil en el mes de marzo del año 
actual.

Núm. 76. Ministerio del Ejérci
to. Real orden circular disponiendo 
que las causas por delitos que viene 
conociendo la jurisdicción del Ejér
cito, con arreglo al Real decreto de 
25 de diciembre de 1925, y en las. 
que aun no hubiere recaído senten
cia firme, se remitan con toda ur
gencia en el estado en que se en
cuentren, a los Tribunales de la ju-



/!

risdicciórí ordinaria, para su conti
nuación y fallo.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo queden re
dactados en la forma que se inser
tan los artículos 5 ° y 6.u del Regla
mento orgánico de Subdelegados de 
Sanidad.

=Idem. Id. puntualizando de mo
do concreto los extremos que guar
dan relación con el servicio de tras
lado de cadáveres desde la casa 
mortuoria a los cementerios.

Núm. 77....
Núm. 78. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dis
poniendo queden en suspenso para 
las elecciones de Concejales que 
han de celebrarse el 12 de abril de 
este año el artículo 7.° de la Ley 
de 26 de julio de 1892, en la parte 
referente a la incapacidad que de
termina la aceptación del cargo de 
Vocal de la clase de propietarios de 
la Comisión de Ensanche para po
der ser elegido Concejal durante 
los cuatro años siguientes de su 
desempeño.

=Ministerio de Economía Nacio
nal. Real orden dictando reglas para 
la exportación de patatas.

Núm. 79. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo quede redactado en la for
ma que se indica el inciso tercero 
del artículo 128 del vigente Regla
mento de Somatenes.

^Ministerio de Economía Nacio
nal. Real orden disponiendo que 
siempre que un funcionario titular 
de una Jefatura industrial precise de 
Ayudante y no tenga Perito indus
trial a quien proponer para el citado 
cargo, se inserte la Gaceta y en el 
Boletín de la provincia respectiva 
el anuncio de convocatoria del con
curso.

Núm. 80....
Núm. 81....
Núm. 82. Ministerio del Ejérci

to. Circular sobre incorporación de 
reclutas.

Núm. 83....
Núm. 84. Ministerio de Fomen

to. Real decreto disponiendo que 
los informes exigidos por la vigen
te ley de Caza y Reglamento para 
su ejecución, como trámite previo 
a las resoluciones que dicten los 
Gobernadores civiles sobre la ma
teria, se emitan en lo sucesivo por 
los Ingenieros Jefes de los distritos 
forestales correspondientes, y orde
nando quede redactado en la forma 
que se indica el artículo 13 del Re
glamento de Caza de 3 de junio 
de 1903.

Núm. 85. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar disponiendo qué a partir de 1.” de 
enero de 1932 la Junta técnica e 
inspectora de Radiocomunicación 
dedique hasta el 75 por 100 del im
porte bruto de las liquidaciones re
caudadas por uso de aparatos radio- 
receptores, a subvencionar las esta
ciones emisoras establecidas con 
arreglo al régimen transitorio; y fi
jando en las cantidades que se in
dican hs cuotas anuales para usr; 
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en domicilio privado y en lugares 
de uso público, de los aparatos 
radio receptores de galena y de j 
válvulas.

= Ministerio de la Gobernación. 
Real orden autorizando a los Jefes ¡ 
de las Dependencias de este Minis
terio, Diputaciones y Ayuntamien
tos para conceder permisos, en la 
medida conveniente, a los Apareja
dores titulares de obras que solici
ten asistir a la Asamblea nacional 
de los mismos que ha de celebrar
se en Madrid.

Núm. 86....
Núm. 87....
Núm. 88....
Núm. 89. Comité político de ¡a 

República. Decreto nombrando Pre
sidente del Gobierno provisional de 
la República a D. Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.

=G bierno provisional de la Re
pública. Decreto fijando el Estatuto 
jurídico del Gobierno.

=Presidencia del Gobierno pro
visional de la República. Decreto 
concediendo amnistía de todos los 
delitos políticos, sociales y de im
prenta.

=Idem. Decreto declarando fies
ta nacional el dia 15 de abril del 
presente año y el 14 del mismo mes 
en los años sucesivos.

=Idem. Decreto creando el Mi
nisterio de Comunicaciones.

Núm. 90. Presidencia del Go
bierno provisional de la República. 
Decreto disponiendo quede anula
do, sin ningún valor ni efecto, el 
titulado Código Penal de 1928, 
como igualmente los titulados De
cretos-leyes de la Dictadura que 
establecieron o modificaron defini
ción de delitos o fijación de penas, 

í =Otro declarando de libre nom
bramiento del Gobierno los cargos 

| de Gobernadores civiles, Directo- 
1 res generales, Subsecretarios y los 
, demás de categoría igual o superior 

en el orden civil o judicial, Ínterin
I no se fíjen por Ley votada en Cor

tes, requisitos de aptitud para refe-
i ridos cargos.

=Otro declarando disueltos los 
Somatenes creados por la Dictadu
ra en septiembre de 1923, sin que 
esta medida afecte a los mismos

, dentro de Cataluña.
=Otro concediendo indulto total, 

o de la mitad de la pena que les 
quede por cumplir a los reclusos 

, condenados a las penas que se in- 
, dican.

—Otro disponiendo que las letras 
i de cambio y demás documentos de 
, giro con vencimiento fecha 15 del
■ actual, podrán presentarse a la 

aceptación o al pago, sin quedar
i perjudicadas, dentro del dia 16.
1 —Orden circular dejando sin nin- 
, gún valor ni efecto la Real orden 

de 9 de marzo último que estable-
■ ció el adelanto en el presente año 
i de la hora legal en sesenta minutos.

Núm. 91. Gobierno provisional 
I de la República. Presidencia. De

creto derogando la Ley de 23 de 

a provincia de burgos 
marzo de 1906, denominada de Ju
risdicciones.

=Ministerio de Fomento. Orden 
condonando los derechos de alma
cenaje y paralización de material 
devengados en todas las estaciones 
de España durante los días 14 y 15 
del mes de abril del presente año.

Núm. 92. Gobierno provisional 
de la República. Presidencia. De
creto señalando el plazo para la 
declaración de lesivos al interés 
público de los actos y resoluciones 
de la Administración.

=Otro suprimiendo para todas 
las Academias, Corporaciones, So
ciedades, Patronatos, Estableci
mientos públicos, industriales o 
mercantiies y cualquier otra enti
dad, no mencionada, las denomina
ciones que expresen o reflejen la 
dependencia o subordinación res
pecto del régimen monárquico sus
pendido.

Núm. 93. Gobierno provisional 
de la República. Presidencia. De
creto declarando disuelta la parte 
permanente del Senado que orga'- 
nizó la Constitución extinguida de 
1876.

=Ministerio de la Gobernación. 
Decreto nombrando Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos a don 
Gregorio Villanas.

^Ministerio de Justicia. Orden 
disponiendo que en todos los ca
sos a que aluden los artículos l.° de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, 143 y 369 
de las de Enjuiciamiento criminal y 
civil (Administración de Justicia, 
ejecutorias, fórmula en los exhor
tes, etc.), se haga referencia al 
Presidente del Gobierno provisio
nal de la República Española.

Núm. 94. Gobierno provisional 
de la República. Decreto disponien
do que hasta el dia 31 de mayo del 
año actual cada Departamento mi
nisterial revise la obra legislativa 
de la Dictadura, proponiendo al 
Consejo de Ministros, que resolve
rá sobre ello, la inclusión de los 
respectivos y titulados decretos-le
yes de aquélla, dictados con carác
ter general, en a'guno de los cuatro 
grupos que se indican,

—Ministerio de la Gobernación. 
Decreto disponiendo que el Gober
nador civil de cada provincia pro
ceda al nombramiento de una Co
misión gestora para hacerse cargo, 
con carácter interino, de la admi
nistración de las respectivas Dipu
taciones provinciales,

Núm. 95. Ministerio de la Go
bernación. Decreto disponiendo que 
la Cruz Roja española, con su ac
tual organización y servicios, pase 
a depender directamente de la Di
rección genera! de Sanidad.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Decreto declarando dia festi
vo el l.° de mayo de cada año.

Núm. 96. Gobierno provisional 
de la República. Presidencia. De
creto suprimiendo la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico de

pendiente de esta Presidencia y 
disponiendo se refunda con la de 
Estadística en el Ministerio de Tra- 
bajo.

=Idem. Id. Otro restableciendo 
para la jubilación en las distintas 
carreras del Estado los límites de 
edad fijados por la respectiva legis
lación orgánica anterior al 13 de 
septiembre de 1923.

=Ministerio de Hacienda. De
creto disponiendo gocen de exen
ción los jornales de los obreros y 
los haberes de las clases de tropa y 
sus asimilados, cualquiera que sea 
su cuantía,

=Ministerio de . Trabajo y Previ
sión. Decreto relativo a la rectifica
ción del Censo electoral vigente.

Islúm 97. Gobierno provisional 
de la República. Presidencia. Orden 
declarando terminantemente prohi
bidos todos los acuerdos de borne-¡ 
naje que en cualquier forma se in
tente tributar a las personas que 
constituyen el Gobierno provisional 
de la República por las Corporacio
nes del Estado, las provincias o los 
Municipios que de las mismas de
pendan.

Núm. 98. Gobierno provisiona 
de la República. Presidencia. Decre
to declarando revisables, por los res
pectivos Departamentos Ministeria
les, todos los nombramientos que 
no se hubieran obtenido por oposi
ción o concurso con garantía equi
valente a aquélla, y todos los as
censos o promociones que no fueren 
de rigurosa antigüedad, obtenidos 
desde el 13 de septiembre de 1923 
hasta el 13 de abril de 1931.

=Ministerio de la Gobernación. 
Decreto declarando disuelta la Junta 
Central Administrativa del Real Pa
tronato de Lucha Antiberculosa y 
sin efecto todos los nombramientos 
de las personas que la integraban; y 
disponiendo que la organización de 
la Lucha Antiberculosa, con todos 
sus servicios, pase a depender di
rectamente de la Dirección general 
de Sanidad.

=Idem. Otro creando en dicho 
Ministerio una Comisión encargada 
de dirigir, con carácter provisional, 
los patronatos confiados por diver
sas causas a la extinguida Casa 
Real.

=ldem. Orden permitiendo a los 
almacenistas autorizados las impor
taciones directas de estupefacien
tes y especialidades por ellos in
tegradas.

=Idem. Otra disponiendo quede 
redactado en la forma que se expre
sa el artículo 7.° de los Estatutos 
por que se rigen los Colegios Ofi
ciales de Matronas.

¿—Ministerio de Hacienda. Decre
to habilitando el día 2 de mayo pró
ximo, para que los Bancos puedan 
realizar las operaciones ordinarias, 
teniendo al efecto abiertas sus ofici 
ñas durante cuatro horas, asi como 
para el cobro- de letras vencidas y 
para la práctica de protestos.

ifq -PENTA Provincial-


